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La Empresa Emcorinto E.S.P  se compromete con la prevención en la ocurrencia de 

accidentes de trabajo y enfermedades laborales, promueve y mantiene el 

bienestar físico, mental y social de cada uno de sus trabajadores, a través de la 

identificación, evaluación y control de los factores de riesgo ambientales, locativos 

u organizacionales que puedan producir enfermedades laborales, accidentes de 

trabajo, lesiones, incomodidad e ineficiencia en la ejecución de las mismas.  

Para cumplir con el compromiso establecido y con la implementación y ejecución 

de un Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, la alta dirección 

de la Empresa Emcorinto E.S.P  define los siguientes objetivos: 

 - Identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos y establecer los respectivos 

controles.  

- Proteger la seguridad y salud de todos los trabajadores, mediante la mejora 

continua del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG – SST en 

la empresa. 

 - Cumplir la normatividad nacional vigente aplicable en materia de riesgos 

laborales.  

Para el  cumplimiento de esta Política y el logro de los objetivos propuestos de la 

alta dirección, permanentemente orientarán sus esfuerzos y destinarán los recursos 

físicos,  económicos y talento humano requeridos para la oportuna identificación,  

valoración e  intervención de los peligros que puedan generar accidentes de  

trabajo, enfermedades laborales y  emergencias, así como los que se requieren 

para el desarrollo efectivo de actividades y programas que contribuyen a 

fortalecer la eficiencia de los trabajadores, la competitividad y buena imagen 

organizacional. 
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